
V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Consuegra (Toledo)

Corrección de errores del Anuncio de 15/10/2020, del Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), sobre aprobación 
de la Oferta de Empleo Público 2020. [2022/2360]

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el pasado 25 de febrero de 2022, acordó 
aprobar la siguiente rectificación de errores de la Oferta de Empleo Público 2020, en cumplimiento del artículo 91 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del 
tenor literal que sigue: 

“Advertido error en el acuerdo 4.4 de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión del día 02/10/2020 por el que se 
aprobó la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Consuegra para el año 2020, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Toledo número 203, de 23 de octubre de 2020, es necesario, al amparo del artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, rectificar el 
error material en el número de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2020 para la categoría de 
Administrativo.

Al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, vistos los trámites y diligencias que obran en el expediente, el Concejal Delegado de Personal 
propone a la Junta de Gobierno Local rectificar el error, sustituyendo el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 02/10/2020 (BOP Toledo nº 203 de 23/10/2020) por el siguiente:

Acuerdo

Primero. Rectificar el error material advertido en el acuerdo 4.4 de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión del 
día 02/10/2020, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020, en los siguientes términos y donde 
dice:

Grupo Subgrupo Nº Vacantes Denominación Sistema de acceso Tipología

C C1 2 Administrativo Libre Funcionario

Debe decir:

Grupo Subgrupo Nº Vacantes Denominación Sistema de acceso Tipología

C C1 1 Administrativo Libre Funcionario

Segundo. El presente Acuerdo de rectificación de error material de la Oferta de Empleo Público de 2020 se publicará 
en el Diario Oficial de Castilla La Mancha (DOCM), Diario Oficial de Provincia de Toledo (BOP) y en el Tablón Digital de 
Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de Consuegra, en cumplimiento de lo establecido legalmente.”

Consuegra, 14 de marzo de 2022
El Alcalde

JOSÉ MANUEL QUIJORNA GARCÍA
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